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La representatividad que se exige para dar validez y hacer vinculantes a 

algunas herramientas de participación ciudadana en México se mide en 

porcentajes de apoyo de la ciudadanía. Esta forma de medir la 

representatividad también se utiliza como rasero para determinados 

asuntos partidistas. 

 

El objetivo de esta ponencia es identificar los límites porcentuales exigidos 

a estas herramientas de Participacion Ciudadana en diversas entidades del 

país y elucidar si existe o no algún criterio cierto sobre la 

representatividad. Se utilizará como base la Ley Federal de Consulta 

Popular y, a manera de referencia, algunos porcentajes exigidos a los 

partidos políticos para garantizar su validez representantiva. 

 

Se utilizará como fuente principal el estudio realizado por la Comisión 

Estatal Electoral, Instrumentos de Participación Ciudadana (a marzo de 

2017), en el marco del 4° Encuentro Nacional de Educación Cívica. En esta 

fuente de datos  se evidencian márgenes de representatividad que van del 

1% hasta el 50%, así como variaciones en la base para el cálculo de dichos 

porcentajes.  

Otra variable identificable es el uso dela lista nominal, el padrón electoral, 

o bien, la votación emitida para hacer el cálculo porcentual de apoyo 

ciudadano que harían válido el apoyo ciudadano o que hagan vinculante 

para la autoridad el resultado de la votación de Plebescitos, Referéndums y 

Consultas Ciudadanas. 

 

La comparación de porcentajes y bases de cálculos en algunos estados en 

México abrirá un espacio de investigacion y reflexión relacionada a la 

calidad de la participación ciudadana en una democracia representativa. 


